
A~O l.-NÚM. 84 MADRID 15 DE ABR1L DE 1888 TOMO n.-PAG.a 133

MINISTERIO DE LA GUERRA'

DIARIO
DEL

OFICIAL

CASSOLA

CASSÓLA
Madrid 7 de Abril de 1888.

ron este empleo en la propuesta de Octubre anterior, por no te
ner entonces vacante, y efecto de las alteraciones establecidas
en la misma, la primera de dicha clase 8e adjudica ahora al tur
no de esa Isla. Una de las vacantes de capitán que corresponden
al turno de la Península, deberá cubrirse por uno de los destina
uos f¡, ese ejército, por real orden de 21 de Abril de 1881, la otra
de esta clase, las dos tenientes é igual número de las de alférez
que se consultan en el mismo sentido, se proveerán con el per
sonal que se destine oportunarnente.

De real orden lo digo (t V. E. para su 'conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mios.-Madrid 7de Abril
de 1888.

Olasificaciones

SU13SEC:fl,ETAníÁ.-sECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJEROITO

Excmo. Sr.:-EI Rmy (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprob'ando la clasificaci6n ~l1'o~uesta por el
Jefe superior del Cuerpo de Estado MHYOI' del EJé~cltO,.y ~e con
formidad con lo informado por esa Junta, ha teDldo a bIen de
Clarar aptos para el ascenso, cuando les corresponda pOI' an·

i.I Señor Oapitán general de las Islaii Filipinas.

Relación que se cita

D. Fernando (;arbó Díaz de 11leoqui, capitán graduado,
teniente de la primera compañía del primer Tercio de la
Guardia Civil; de capitán del regimiento Infantería de Maga
llanes.

D. Luis ltlal·tínez Pérez, capitán graduado, teniente del re
gimiento de Artillería Peninsular, de capitán de la cuarta
compaIlía del regimiento Infantería de Manila, núm. '1.

D. fJal'los Teruel LlIstoroella, alférez de la plana mayor del
regimiento Infantería de Manila, núm. 7) de teniente del
cuerpo de Estado Mayor de Plazas.

D. Rafael Gareía (Jaeerro, sargento primero del Arma, de
alférez @e plana mayor del regimiento Infantería de Minda
nao, núm. 4.

D • .Juan Sabater Torre"" sargento primero del Arma, de al
férez de la cuarta compañía del segundo rrer~io de la Guar
dia Civil.

D. Juan 1l.ndreu ilivas, sargento primero del Arma, de alfé~

rez ele plana mayor delregimiento Infantería de Manila, nú
mero 7.

CASSOLA

Ascensos

·~'~EALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

SUBSEC.RETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Arriendos de fincas y edificios

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REmA
Regente del Reino, de oonformidad 00n la Dirección General de
Administración Militar, se ha servido prorrogar el al'J?iendo quo
la Administración tiene celebrado con D. {Jiprlano Llltlumte,
de la fábrica de harinas de su propiedad, situada en esa capital,
h~~ta:fin de Junio de 1889, sobre las mismas bases, precio y con
d¡cI?nes'del actual contrato, una vez que resulta ventajoso para
los Intereses del Estado, y su dueño se ha prestado á la expresa
da prórroga, debiendo otorgarse la, correspondiente escritura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Abril
de 1888.

Señor Capitán general de "-ragón.

M' ~XC~O. Sr.:-En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á este
ñ ~lsterlO, en Z7 de Diciembre próximo pasado, al que acompa~
a a.la propuesta reglamentaria del arma de Infantería, correS~

rndlente al citado mes, ,el REY (q. D. g.), yen su nombre la
. ~INARegente del Reino, ha tenido á bien aprobarla, otorgando
a lOs. ?ficiales y sargentos primeros que figuran en la sigÚ:iente
re aClon q " . '11 ' ue prlllClpla con D. Fernando tCarbó Dia~ (le

eoqul, y termina con D. Juan "-ndreu Rhas, loiH\mpleos
qUe enl . ,
I a ~lsma Se expresan. Como V. E. observará, se eliminan
(e esta pI' tI'Q . Opues a as vacantes de los capItanes D. Enrique
á ~~:U.l ~u~n& y D. "ntonio diOlénez ll.1)alos, en atenció~
rito dhabIendo obtenido éstos el empleo de oomandante por mé~
Ode e guerra, deben ser cubiertas por los tenientes n. José
can nn y ~. ilntonio Tarín, ascendidos por igual concepto,
1... :l'~glo :t lo que determina el artículo 34 del reglamento de
llar"e t arzo. de 186'1. Asimismo son ascencidos á alféreces los l'

en os prImeros que se e:¡¡:presan, en razón á que no obtuvie~
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tigüedad, á los jefes y capitanes comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Pedl'O García Falces y)lon
tero de Espinosa, y termina. con D. Alberto Urech y Mi
ralles.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Jonta' Snperior CODlmltiva de
Gnerra.

Relación qu~ se cita

Coronel

D. Pedro García Falecii y Montero de Espinoiia.

Tenientes ooroneles

n. Ignacio Salinas y AngnIo.
J> Jnan Arnal y Campanería.
J> Joan Zamora y Alonso.
» Leopoldo Cano y Masa.

Ooma.ndantes

n. Ramén Plantel' y Goser.
» Rafael Góme'Z de la Torre y Gotiérrez.
» .José Itlarina y Espartero.
» Máximo Ramos y Orcajo.

Ca.pita.nes

n). José VUlar y Vmate.
»Joaquín CaiRus y Vecino.
B Manuel Gómez y Vidal.
» José de Vida y Mantilla.
» Pablo Sirel'a y Pomares.
» .Juan Izquierdo y Ruiz.
» .t.ntonfo Franco y Crespo.
JI Alberto Urech y Mfralles.

Madrid 12 de Abril de 1888.
CASSOLA

DIREOCIÓN GfENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El Director general d9 Administración Mili~

tar,'ha dado cuenta á este Ministerio de la presentación perso~

nal verificada en Barcelona, por D. Gregorfo Lapuerta y
Gómez, oficial segundo del cuerpo de su mando, que servía en
Filipinas, y cuyo regreso á la Península por cumplido, se le con
cedi6 por real orden de 7 de Febrero último (D. O. núm. 31);
en su virtud, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
genw del Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado,
sea alta én la escala general del cuerpo Administrativo del Ejér
cito, como oficial segundo efectivo, en el puesto que antes ocu
paba, debiendo permanecer en situaqión de reemplazo en ese dis
trito, con residencia en Alfaro, provincia de Logroño, conforme
á sus deseos, hasta tanto que por turno reglamentario le corres
ponda obtener colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos, años.-Madrid' 10 de
Abril de 1888. '

20 de Octubre último, se concedió el regreso á la Península, al
climplir el plazo de máxima permanencia en Cuba, y que ha
fijado su residencia ell Barcelona, no le ha correspondido el as
censo á dicho empleo de primero, y teniendo en cuenta lo preve
nido en el arto 28 de las instrucciones de 12 de Enero de 1884, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que conserve con carácter de personal, el
que como de Ultramar AA le otorgó por real orden de 26 de Sep
tiembre de 1878, y asimismo el grado de médico mayor que le
fué conferido por otra. de 31 de Octubre de 1880.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888. .,

CASSOLA
Señor Capitán general de CJataloña.

Señor Director general de Administración Mllltal·.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien nombrár ayudante de campo, del
mariscal de campo D. Franciseo Horrero y Limón, coman·
dante generafde división de este distrito, al comandante de In·
fantería, D. Rodrigo rtlansode Zúñiga y BouUgny, al
cual se abonará el sueldo y raciones correspondientes para caba
llo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec- ,
tos consiguienms.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
II de Abril de 1888.

MANUEL cMlSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la lWueva.

Señores Directores generales de Infantería y Administra
eión Militar.

SUBSECRETARÍA,-SE9CIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPÍO

EXcmo. Sr.:-Aprobando la propuesta elevad:;! por V. E. á
este Ministerio, en 20 de Marzo próximo pasado, el RE1' (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar segundo ayudante de la Fiscalía .Milit~~r
de ese alto cuerpo, al comandante del regimiento Infan~erJa
de León, D. Mariano"ázquez y lIernández, para eU?rlr la
vacante que de dicha clase resulta, por pase á otro destmo del
comandante de Caballería, D. Antonio Guzmán Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y ~D~~
consiguientes.-Dios guarae á V. E. muchos años.-MadrId
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOI,J,

Señor Presidente del CJonlJlejo Supremo de Guel'¡ra Y ji!la
1'loa.

Sel10res Directores generales de Administración ltlilitar é
Infanteríll.

CASSOLA
Se:llor Capitán general de DUI'~os, SUnSl1lCRETARÍA.-SECCIÓK DE U:LTRAMAR

Excmo. Sr.:-En 'Vista de la comunicación, núm. 2.211, qu~
DIRECOIÓN G~NERAL DE SANIDAD MILITAR .V. E. dirigió á esíe Ministerio, en 22 de Diciembre últi;n~':e
c;; REY ('l' D. g.), yen su nombre la REINA Regente del ,ReJnbr:

Ex.cmo. Sr.:-En vista de que al médico primero que era de ha servido aprobar el nombramiento hecho por V. E., de Go ~el
Ultramar, mayor graduado del cuerpo de Sanidad Militar, nador Político Militar de Zamboanga (Mindalll1o), en favorvea
D. Jl~olfo ltlartín )' TOI'reblancft, á quien por real orden de 1comandante de Infantería, D. BerJlardino Hel'rarte (JI , ;
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en vacaite por destino á Cuerpo, del teniente coronel de la pro
pia Arma, D. I!~austiiloVilIabrllle, que lo desempeñaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DffiECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden,' fecha 3 del actual,
dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la que se dispo
ne que el capitán de la escala de Reserva, perteciente al regi
miento de dicha clase, núm. 8, D. Jaime Grimalt §ansó, pa
se en comisión á ocupar la vacante que de la clase de comandan
te, existe én el Cuerpo de Seguridad de las Baleares, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á. bien resolver, que el interesado, se presente inIJ:!.ediaia
mente en su nuevo destino, debiendo continuar figurando en el
cuadro eventual del mismo regimiento, en el que justificará men
sualmente su existencia, para el percibo de los cuatro quintos
del sueldo de su empleo, y recibiendo la gratificación señalada
para el de capitán del Cuerpo de Seguridad, con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 2.° del presupuesto del referido Ministerio de
la Gohernación, según se ordena en la precitadareal disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios·guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de las Islas Baleares y Director ge
neral de ildministración Militar.

quileres que manifiesta ha pagado de las casas núm. 8 de la pla
za MaJor, y 14 Y 34 de la calle del mismo nombre, correspon
dientes al establecimiento de sus oficinas, sala de sesiones, juzga
do municipal, alhóndiga y academia de música, y que tampoco
procede el reingreso de 7.500 pesetas que reclama (67.626 que
aparecen de los comprobantes), empleadas en la instalación de
las escuelas de niñas y niñOS, en la casa de su propiedad, titulada
la «Carneceria Vieja».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
de la corporación interesada.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.
-Madrid 10 de Abril de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de las I'"l'ovincias V,~seongada§.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 16 de Marzo
último, en que da cuenta de haber sido nombrado.el comisario de
guerra de la plaza de Murciá, D. lUiguel Pajarón y i'"a~

cual, para formar parte de la junta de reconocimiento de edifi
cios militares de Lorca,S. M. el REY (g. D. g.), Y en sunombl'e
la REINA. Regente del Reino, 'se ha servido aprobar la referida
comisión, y al propio tiempo, disponer, que previa la justifica
ción y liquidación que proceda, se abonen al interesado las die
tas y gastos de locomoción que le correspondan desde el día 7 a.l
9 del referido mes de Marzo, en que regres6 á su destino, con
arreglo al reglamento vigente de indemnizaciones. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientell.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

C.ASSOLA
Señor Oapitán general de "alencia.

SUBSECRETARíA..-SECCIÓN DE ULTRAMAR.

Indemnizaciones

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 209, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de Enero último, consul
tando el abono de once días de indemnización al profesor veteri
nario de la Guardia Oivil de Holguín, D. Tomás CololDo
IloróJÍ, por la comisión desempeñada de clasificar el ganado de
la s:cción montada de la guerrilla.afecta al primer batallón del
regImiento de la Habana, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha Ilervido resolver, que el intere
sado carece de derecho á la referida imdemnización, por 'no estar
comprendida dicha comisión en el reglamento vigente, ni en la
real orden de 29 de Abril de 1885 (C. L. 189).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Abril de 1888. '

Siñor Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. fecha 28 de Ene
ro último, en que pa.rticipa que debiendo verificarse una nueva
tasación, por los dailos causados durante la última guerra civil,
ep. el caserío ~Echave) propiedad de D.n NieolaSll I~eh·e, lH\,
nombrado, de acuerdo con la int.eresada, al arquitecto non
José Goieoa, y"Mmandante fiscal instructor del expediente,
D. Juan NIúñez Lucio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar el referido
nombramiento y al propio tiempo disponer que, previa lajusti
ncación y liquidación que proceda, se abonen al comandante fir;:
cal, los gastos de 10Gomoción á que únicamente ijene derecho,
por hallarse la finca á menoS de 12 kilómetros del punto de r;:u
residencia habitual; y en cuanto al arquitecto Goicoa la mitad
de los honorarios que devengue en la citada tasación, con arre
glo á lo mandado y con aplicación al capítulo 9.° «Gastos Div<3l'
sos» del presupuesto vigente de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de las P.·ovincias Vascongadas.

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINIiTRAcróN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista d'elexpediente que V. E. remitió á
e~te Ministerio, en 19 de Julio de 1886, instruído para acreditar
s~ con motivo de la voladura de las casas Oonsistoriales de la
villa de Rernani, tuvo el Ayuntamiento necesidad de arrendar
otros edificios para el servicio de sus oficinas, y los alquileres
que en este concepto ha satisfecho, S. M. el Rrn: (q. D. g.), y en
su n?mbre la REINA Regente del Reino, oído el pal'ecer de las Di.
recclones Generales de Ingenieros y de Administración Militar,
~e~onfor~e con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina
. d Consejo de Estado, se ha servido resolver, que no procede
1Jl em' ..lllzaClOn alguna al Ayuntamiento de Hernani por los al·

Excmo. Sr. :-En vista del escrito de V. E., fecha 15 de Fe
brero de 1887, consultando el procedimiento qu~ debe adoptarse
para conseguir que se lleven á efecto las tasaciones en el expe
diente de indemnización á varios pueblos de ese distrito militar,
por construcción de torres telegráficas durante la última guerra
civil,.puesto que á pesar de lo dispuesto en real orden de 29 de
Enero de 1884, no han podido realizarse aquéllas por las dificul
tades snrgidas al poner en práctica dicha soberana resolución,
S. M. el REY (q. D. g.;), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, oido el parecer de las Direcciones Generales de IngcJlie
ros y de Administración Militar, y'cO'.llforme con el dictamen de
la Sección de Guerra y Marina del OOIlS~jO de Estado, se ha 8er-
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CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Sellares Capitán general de "ragón y Directores generales de
,ldmiuistración Ililttar é Infantcl'lia.

SeIlor Capitán general de il.ndalueía.

Sellar Capitán general de la Isla de «Jnba.

y \1.~ilrmeuIl8, en solicitud de cuatro meses de licencia, por asun
tos propios para la Habana (Isla de Cuba), el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
las razones en que el interesado funda su petici6n, ha tenido á
bien concederle dicha licencia con medio sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 9
de Abril de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILI'PAR

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á. bien disponer se abone al teniente,
auditor de guerra de segunda clasl1, José Sánebez del "-guila,
la indemnización que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10
del reglamento vigente haya devengado, por los días invertidos
en asesorar el segundo Consejo de Guerra de los dos celebrados en
la plaza de Jaca y de los que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en telegrama de 7 de Febrero último, puesto que el primero fué
ya declarado indemnizable en real orden de 6 de Marzo próximo
pasado (D. O. núm. 54).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.12
de Abril de 1888.

Sellar Capitán general de Valencia.

SeIlor Director general de Ingenicl'os.

vido resolver, que el perito nombrado por el ramo de Guerra, y
los designados como oficiales interventores de Ingenieros y de i
Administración :Militar, practiquen la tasación con vista del ex- \
padiente y de cuantos antecedentes puedan recabar sin asistir al
sitio donde estuvieren ohan estado las torres telegráficas, caso 1

1de que con ello se causaren al Estado crecidos gastos, y no se I

obtuvieren resultados positivos: que se haga saber nuevamente 1
á los pueblos interesados, que nombren su perito para que asista ¡
á la tasación, y que de no hacerlo, les pararía los perjuicios que I¡.,.::

hubiere lugar; :y por último, que una vez formada la tasación y
extendida el acta correspondiente, con arreglo á las disposicio
nes legales en vigor, se dé á las actuaciones el curso que co1'1'es- '
ponda, para la resolución que proceda. [1'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consigilientes.-Dios guarde á V. E., muchos 'aIlos. -Madrid 11 '.1" DIRE@CIÓNGENERALDESANIDAD:1.ULITAR
de Abril de1888.

i Excmo. Sr.:-Rn vista de la instancia que V. E. cursó á este

'

1 Ministerio, con fecha 2 del aetual, promovida por el médico pri
mero personal, segu~do efectivo, D. Pedro Pérez }' Casaval,

i. con destino en el regimiento Infanteria de Galicia, núm. 19, en
1solicitud de que se le conceda un mes de prórroga á la licencia
¡ que por enfermo disfruta en Burgos, y teniendo en cuenta que,¡por el <lertificado de reconocimiento facultativo que acompaIla,
¡ justifica la e~fermedad que padece, el ~EY (q. D. g.), yen su
! nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
1 le dicha prórroga p~r el tiempo y para el punto que la desea, á
! fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud, con
¡ goce del sueldo reglamentario por el indicado concepto.
1 De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
I efectos.-Dios g~arde á V. E. muchos aiios.-Madrid 12 de

Abril de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de ,lragóll.

Señor Director general de ,ldmini!ltt'aeión lUilitar.

Licencias

DIRI!:CCIóN GENERAL DE CABALI,ERiA

Excmo, Sr. :-Accediendo á la instancia promovida por el
alférez de Caballería agregado al 2.0 regimiento de Artillería de
cuerpo de Ejército, D, '&'I'turo Rodl'íguez Guerra, en solici
tud d~ dos meses de licencia por enfermo para Fuellsalida (To
ledo), yen vista del certificado facultativo que á la misma acom
paña, el REY (q. D. g.), 71 en su nombre la REINA Regcilte del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que so
licita, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.·, 3.·, 4.0 Y
9.0 de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guaI'de á V. E. muchos años.-Ma
drid 12 de Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio, con fecha 28 de Marzo último, promovida por el mé
dioo primero de Sanidad Militar, D. "-quUlno Frailea é Iba
rra, con destino en el regimiento de lanceros de Farnesio, nú
mero 5 de Caballería, en súplica de dos meses de prórroga á la
licencia que por enfermo se halla disfrutando en Tudela, Y te
niendo en cuenta' que, por el certificado del reconocimiento fa
cultativo que acompaIla, se justifica la enfermedad que padece,
el REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha 'tenido á'bien concederle dicha prórroga por el tiempo y par.a
el sitio que la desea, á fin de que pueda atender al restableCl
miento de su salud, con goce del sueldo reglamentario por el
indicado concepto. ,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y deIIla:s
efectos.·-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid12 de AbrIl
de 1888. .

CAIlSOJJA
Señor Capitán general de ~avarra.

Seii.ores Oapitán general de Cutilla la "i~¡a y Di;ectores ge
nerales de A.llDinilitl'aeién itlmtal' y Caballc.·ja.

CASSOL>A

Sel10r Director general de ,ldmillistraeióu Militar.

Seilores CapiUtn g"eneral de Ca~tma la ~ueva y Director ge
neral de '\rtillería,

PIRIJlCCIÓN GENEIUL DE INFANTERÍA

Excmo. ofir.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 á esto
Ministerio,' con fecha 19 de Ma'l'zo último, promoTida por el te·
niente de la Reserva de Utrera" núm,~, n, Ev:artsto J.1legía

Materia,l de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL Dlll ADMINISTRACIÓN MILITAR

Exorno: Sr.:-En vista del expediente de la subasta.genera1
sirnult~mea, que, en virtud de real orden de 19 de NOVIeIllb~e e
1887 (C. L. 'núm. 480), se celebró el día 15 de Febrero últIIllO,
C~! la J?i~e(:ci6n Genel'al de Admin~stració~l Milita: ~ Inten~:
Clas milItares de Cataluila, ValenCIa, CastIlla la. VIeja y B~6 .
res, para la contratación de 31.440 metros de tela de algo n,
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con de~ti~o á la cOllltrucción de 6.000 cubrecamas. de hospital;
resultando quean la instrucción de dicho expediente, se han
ob$orvado todas las formalidades reg-lamcntarias, y que en el
acto de la subasta no se presentaron proposiciones más que en
la Dirección General expresada y en la Intendencia de Cataluña,
en esta forma: en la Dirección General dos, una de ellas, de
D. Pe111'0 Riesgo, que ofrecía ejecutar el servicio por el pre
cio de unll. peseta el metro, ó sea el gel1alado como límite, y ~a

otra de 11)• .José I"ereantón, que se comprometía á verificarlo
por el de 98 céntimos de peseta el metro, por lo cual, y en vista
{le ser ésta la más beneficiosa, fué aceptada provisionalmente; y
"j' en la Intendencia de. Cataluña, solamente una, de D. Salva
dor Taberner, que ofreciéndose á facilitar la tela por el precio
de 98 céntimos de peseta cada metro, fué también aceptada pro
visionalmente; resultando que con arreglo á lo preceptuado en
el artículo 50 del vigente reglamento de contratación, yen· la
condición 18 del pliego que rigió para la subasta, se citó para
que contendiesen entre síá D. José Pereantán y D. Salvador
Taberner, J no habiendo acudido este último, se adjudicó el
remate al primero por el precio indicado de 98 céntimos de pe
seta el metro, el REY (q. D. g.), yen Su nombre la REINA Re
gente del Rcino, se ha servido aprobar la adjudlcacion definitiva
del remate á D. José Pereantón, del comercio de esta corte, por
el prccio de 98 céntimos de peseta cada uno de los 31.410 metros
de tela de algodón, objeto dala subasta indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á, V. E. TImchos allos.-Madl'id 10 de Abril de 1888.

de 1886, Y á que hacía referencia en eu comunica91On de ;) da
Noviembre del año siguiente, el REY (q. D. g.), yen gU nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer manifieste

. á V. E. que habiéndose agotado el crédito consignado para esta
atención en el presupuesto que ha terminado de 1886-87, ha que
dado en suspenso su abono hasta tanto le amplíe aquél, y permi
ta satisfacer esta atención J otras varias de igual índole.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la l1Jueva.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Recomp@nsas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIV1L

CASSOLA

Señol' Director general de Sanidad ltlllltar.

Pases, permanencia
y regreso él los ejércitos de Uliranlar

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIV1L

. Retiros

Excm@. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Gra
nada, "letOl'io rtlaqueda BJazquez, se ha dignado confirmar,
en definitiva, él haber de 3'7 pesetas 50 céntimos que, en concep
to de pr(lvisiona:l, se le asignó por real orden de 17 de Diciembre
último, al concederle el expresado retiro para Córdoba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoR
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 12
de Abril de 1888.

_CASSOLA

.
de Guerra y Ha~

Señor Capitán general de Andalneía

Señor Presidente del Uonsejo Sup.·elllo
..Ina.

Señor e 't' 'apl an general de "alenela.
Señores C ·t·apl an general de las Isla. Filipinas y Directores ge-

~erale~de Admlnilitl'actón Jllllltar, Infantería é Inspector
e la Uaja Gene.'al de Ultramar.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministel'io, en 16 del mes anterior, promovida por el álférez de
Caballería del ejército de Filipinas, n.l'tlanuel VUlamazares
Sabatel', en la actualidad en uso de licencia por enfermo en esa
plaza, solicitando se le conceda continuar sus servicios en la
Península; visto lo expuesto en el certificado facultativo que
acompaña, el REY (q, D. g.), Y en su nombre la R.EINA Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, disponiendo,
en su consecuencia, que el expresado oficial sea dadó de baja en
aquel ejército y alta en el de la Península, en condiciones regla
~entarias. Al propio tiempo, es la voluntad de S. M. que en
VIsta de los caractéres de la enfermedad que ha determinado el
i'0gr?so de este oficial, se le reintegre el 'pasaje de venida á la
P~~msula, cuya reclamación y abono se hará por la Intendencia
l1uhtar de Pilipinas, en la forma reglamentaria. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
GdJectos.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid II de Abril

e 1888.

Pluses
Drl!l.ECCIÓN GENEl'tAL DE ADMINISTl'tACIóN MILITAR

Ma~~c~~i' Sr.:-En vista dGl escrito de V. E., fecha 26 de
de la Guar~o, ~c~rca de los pluses que corresponden á la fuerza
Uvo de losdla CiVIl que f~é concentrada en Ciudad Real con mo-

sucesos ,acaeCIdos en esta corte el 19 de Septiembre

Excrn(). Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regent,e del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de C\lJel'ra y Marina, en acordada de 16 del
mes anterior, aIlla propuesta de retiro formulada á favor del cabo
primero de la Comandancia de Guardia Civil de Albacete, oIoa
quín Carbonell O.·tiz, se ha dignado confirmar, en definitiva,
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CASSOLA

el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 26 de Enero último (D. O. nú
mero 21), al concederle el expresado retiro para Alicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos'
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.
Señor Presidente del Consejo liupremo de Guerra y IIla

rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ]6 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Sevilla,
I~ilaeio López Leiva, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 26 de Enero último (D. O. nÚ
mero 21), al concederle el expresado retiro para Burguillos, en
la provincia de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 12
de Abril de 1888.

CAS~OLA

Señor Capitán general de Exil'emadnra.

Señor Presidente del C,onilejo Supremo de Guerra y .!Ia
..in~,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERM.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 15 de Marzo
último, ha tenido á bien conceder el retiro para que ha sido pro
puesto el músico de segunda clase del regimiento Infantería. de'
Galicia, Bernardino Campos Fernández, asignándole el
haber mensual de 30 pesetas, que le corresponde por contar
más de 20 años de servicios, y gue habrán de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de Lugo, desde l.0 del mes siguiente
al en gue ~ause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
d~ Abril de 1888.,

Señor Ca,pitán general'de ..aragón.

Señores Capitán general de Gnlieia, Director general de tl.dmi
nistraeión lliliHt...· y Presidente del Cousejo Supremo
de Guerra ). llllJarIna.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de Marzo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para que ha
sido propuesto, el músico de segunda clase del regimiento Infan
tería de la PrinceM, Franci.eo Rociabal Orra, asignándole
el haber mensual de 30 pesetas, que le corresponde por contar,
más de 20 años de servicios, y que habrán de satisfacérsele por
la Pagaduría de la. Junta de Clases Pasivas, desde 1.0 del mes
siguiente al en que cause baja en activo.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Gfectos.-Dio$ guarde á V. E. muchos a;iios.~-Madrid 11 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Se:ñor Capitán general de Valencl,..

SefiorGs Capitán general de Unstilla la Nueva, Presidente del
Conlil~ Supl'cmo de Cue.·.·o y Ma"llIa y DírMtor ge-
neral de tl.dmintstl·aeión JUilitar. '

Sueldos, haber~s y gratificaciones

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 5 del actual, el REY (q, D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver,
gue al brigadier D. ilntonlo L08ada y Correa, se le conside
re, para el percibo de sus haberes, en situación de cuartel, y
con residencia en esa capital, desde su ascenso á dicho empleo,
hasta el día 3 de Marzo próximo pasado, en que fué nombrado
jefe de brigada de ese distrito.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gúarde á V. E. muchos años.-Madrid II
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de tl.ragón.

Señor Director general de Jl.dministración Militar.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. SI:.:-En vista de la instancia. que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. 2.365, de 17 de Diciembre últi,
roo, promovida por el comandante de Artillería de ese ejércitl'.
D. Luis mielgas' y Gómez, en súplica de que á, los jefes dd
detall del material de las comandancias del Cuerpo en esa Isla .
se les abo~en las gratificaciones de pienso, remonta y montUl'[l,
para sus caballos, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIKA
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición dc.1
interesado, por carecer de derecho á dicha gracia, según lo dis
puesto en la. real orden de 30 de ~eptiembre de 1860.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáF
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Abril
de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SellOr Director general de Artillería.

DIREcmóN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia. que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 9 de Marzo último, promovida por elmé
dico máyor personal, primero efectivo, D. Adolfo Ladróu de
Guevara. solicitando se le abone una paga, como auxilio ~e
marcha para incorporarse á su nuel"O destino, en el 8.° batallan
de Artillería de Plaza; teniendo en caenta lo prevenido en la
real orden de 7 de Enero de 1873, y en la regla 2. a de la orden
de 18 ele Septiembre de 1843, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10 inforI?ad?
por la Dirección General de Administración Militar, ha tenIdo a
bien acceder á lo solicitado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydem~
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de AbrI

de 1888. .
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Ca!!itllla la Nneva.

Señores Capitán general de las Islas Baleares Y ,Directores
generales de Administ.·aelón Jlmtar y ,,:rtiller1u•

eiluminietros
DIRECCIÓN' GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

1" • ., , este
Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. Clrlglo 11 da

Ministerio, con fecha 22 de Marzo próximo pa~ado, en. el qu~eS' '
cuenta de haber dispuesto la prórroga hasta fin de dICho



DIARiO OFICIAl; DEL MINISTERIO DE LA. QUERRA 139

del suministro de carbón á las guardias de Berga, á caUSa de la
baja temperatura que allí se experimenta, S. M. el REY (q. D. g.),
Y~n su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la expresada medida, en awnción al justo motivo que la
ha ocasionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capit:ín general de tJatalnña.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Mínisterio, con fecha 22 de Marzo próximo pasado, en el que da
cuenta de haber dispuesto la prórroga hasta;fin de dicho mell,
del suministro de combustible á las guardias de las distintas
guarniciones ó destacamentos de la provincia de Gerona, á causa
del excesivo frío que allí se experimenta, S. M. el REY (q. D. g.),
r en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la expresada medida, en atención al justo motivo que}a
ha ocasionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientss.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

CAS~OLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, con fecha 27 de Marzo próximo pasado, en el que soli
cita autorización para considerar prorrogada la temporada de
invierno, tanto en la guarnición de Salamanca como en las de
más de ese distrito, á causa de la crudeza del tiempo, S. M. el
Rn (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino} ha.
tenido á bien conceder la expresada prórroga por el tiempo que
Íl su juicio considere necesario.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y finas
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de C:;aultilla la VI~ia.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
~EIN:'- Regmte del Reino, ha tenido á bien confirmar la auto
rIzaCIón concedida á V. E. por este Ministerio, en telegrama de
29 de Marzo próximo pasado, para considerar prorrogada hasta
el 15 del presente mes la temporada de invierno para los efectos
de combustible en la guarnición de Lugo, en vista del temporal
de lhwias y nieves que allí se experimenta. . .
e D.e r~al orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y fines

d
onslgUlentes.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
e Abril de 1888.

CAIlSOLA

Señor Capitán general de Gallela.

Supernumerarios

DBtEQCIóN .ENBBA.L DE CABALLERíA

alféExcmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
en ~e~ld~ C~ballería, en situación de supernumerario sin sueldo
qUet a ohd, D: llamón lilontoya Sle....a, en solicitud de

D. e sea concedIda la vuelta al servicio activo el REY (que
lOs guard ) ,.

tenido' b' e , y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
SUjeció~ ,len c?nceder al interesado la gracia que solicita, con

a lo dIspuesto en la real orden de 23 de Noviembre de

1885 (C. L. núm. 460), y última parte de la de 29 de Febrero
próximo pasado (C. L. núm. 91).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Adminisü'ación 1U.ilita...

Señor Capitán generlll de fJastma la "'ieja.

Excm@. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el al
férez del regimiento cazadores de María Cristina, 27 de Caba
llería, D. F ..ancisco de Francisco Díaz, en solicitud de que
se le conceda pasar á situación de supernumerario sin sueldo por
el término de dos a11os, con residencia en la Habana (Isla de
Cuba), el REY (q. D. g.), Y en sU,nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la g<:acia que so
licita, con sujeción á los artículos l.0, 7.° Y 8.° del real decreto
de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm.' 155). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Milita...

Señores Capitanes generales de ~a§tilla la Nneva é bla de
(juba.

DIREOCIÓN GENEltAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el al
férez del regimiento Iníimtería de León, núm. 38, D. A.lfredo
de lal9 (:uevas '1'Ol'rents, en súplica de que se le conceda el
pase á situación de supernumerario sin sueldo por dos a1108, con
permiso para viajar y residir en Inglaterra (Condado de York),
él REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por llenar
las prescripciones prevenidas en el real decreto de 6 de Abril
de 1885 (O. L. núm 155).

De real orden lo digo á V. E. pará su conocÍl):liento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
9 de Abril de 18lil8.

MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

Señor Director general de ildminhitración 1I1i1itar.

TransporteS!

DIltECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excma. Sr.:-En vista de la instancia promovida, con feeha
31 de Enero último, por el sargento primero del regimiento dpa
gones de Lusitania, 12 de Caballería, Wiccnte Cabo Ro{h'í
guez, en solicitud de que le sean abonadas 21 pesetas 14 cénti
mos, que satisfizo por el transporte de sli mobiliario desde J...o
groño á Pamplona, al ser destinado á la Reserva número 12,' en
concepto de agregado, según lo dispuesto en el real decreto de
2'7 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453), y teniendo en cuenta
que el justificante que se acompa11l1, no es suficiente garantía pa
ra acreditar el gasto, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido :í bien acceder á lo soli
citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demlts
e['ectos.-Dios guarde á V. E . .muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

~ OASSOLA
Señor Director general de iltlminh;traclón Militar.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favOi' del cabo
primero de ese Cuerpo, "o~é Villegas Lozano.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Zaragoza, núm. 12.

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien áprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Rllrtolomé JlleIía Ferrer.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Asia, núm. :i9.

Con antigüedad de II del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargent0 de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, .tl.lonso López Doeta.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. $. muchos años.~Madrid 14 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Cuba, nlim. 1'1.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTWRÍA

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
Cuerpo, Telesfol'o ltlartinez Gareía y GregOl'io !tluñoz

Uegidor, en las instancias cursadas por V. S. con informes de
31 de Marzo último, he tenido á bien concederles la continuación
en el servicio, hasta que les corresponda pasar á la segunda re
serva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del bata1l6n cazadores de BIU'bilStI·O, mí
mero 11.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, (~la1UUo Ca
sas Bueno, las circlJ]lstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde á partir desde el 7 del actual, sin
perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con arreglo al
artículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453); debiendo, por lo que respecta al premio J pluses, ate
nerse álo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Redenciones
Y. Enganches, que es clllamado á c13sificar el período en que
le corresponde irJgresar, según sus años de servido.

Días guarde á V. S. muchos años. - Madrid 14 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Bari}astro, DU
mero 4 •.

Reuniendo los sargentos seg-undos de ese Cuerpo, León "i
cente Herllández y ,l.ntonio ltllol'án Itivera, las circuns
tancias prevenidas para conthmar en activo, he tenido á billll
concederles la renovación por el segundo al10 del segundo pel'ío
do de reenganche, eon arreg'lo al artículo 4.° del real decreto de
27 de Octubre de 1886 (C. L. número 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y d de los inte
resados, COmo resultado de sus instancias.-Dios guarde á V. S.
muchos años.-Madrid 14 de Abril de 1888.

O'RYAN

Sellar Primer Jefe del batallón cazadores de Bal'ha.tro, IUÍ

mero 4.

---------_--...-........_----~-_._-------
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